
- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

P LA COMPANIA FIDSER S. A. 

CAPITAL ANTERIOR : S/. 2'000.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL : S/. 3'000.000,00 

CAPITAL ACTUAL : S/. 5'000.000,00 
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0 En la ciudad de San Franciscf apftal de la República 
ANN, 

    

  

      

    

del Ecuador , o/ de Febrero de mil 
  
  

  

novecientos noventa y cinco, ante i, Doctor Rubén Dario 

; po 
Espinosa Idrobo, Notario Décimo rimer del cantón Quito, 

Y i porro e LADEN 2 IA y AAN 
  

ón del presente 

mismo: El 

rr 

docunentÁs habiliféántes que se agregan.- El pareciente es     
              

  
de estado civil casado, 

rut TALE a COTA ci 0 GRE Ca 

domiciliado en esta ciudad de Quitos 
me] Ae 

O sayor de edad 
ocu rem mo 

ecuatoriana, habil para 
co eBisdi ds O PR o 7 

contratar y obligarse a quien de conocer doy fefy dice que eleve 

a Escritura Pública la minuta que me entrega Cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO": 

    
    

incorporar el Protocolo de Escrituras Públicas a su 
e 

ás siguientes cláusulas: PRIM E R A: 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

«PA/DB.



pa 

  

   
   

COMPARECTENTE.- Compargce al otorgamienfo presente 

escritura pública, el señor Edgar Efpinoza Arguello de 

nacionalifiad ecuatoriana, estado civil cagado, domitiliado en la 

ciudad ¿e Quito, en su calidad de Gerente Gener de FIDSER 

S.A., según aparece de la copia del nombramiento'que se agrega 

como documento habilitante. Advitrtese que el compareciente 

interviene debidamente autorizado por la Junta Ceneral de 

Accionistas de la compañia que representa, según aparece de la 

    

        
    

   

copia del acta de la sión de dicho organismo que se incorpora 

EGUNOD A: ANTECEDENTES.- a) FIDSER S.A., 

ediante esgritura pública celebrada ante la 

como habilitante.- 

se constituyó 

Notaria Segunda a del cantón Quito Doctora Ximena Moreno de 

Solines el diecinueve de pyo de mil novecientos ochenta y tres, 
ee A AAA Vea desta errata er po 

y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el treinta de junio de mil novecientos ochenta Y. tres.- b) La 
RS e ee oem. MA RG 

  

compañia incrementó su Cap*tal en Un millón quinientos mil 

sucres ( S/. 1'500.000,00 ) y reformó parcialmente sus estatutos 

sociales, mediante escritura pública otorgada el trece de marzo 

de mil novecientos ochenta y rueve, ante la Notaria Segunda del 

cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el treinta 

de junio de mil novecientos ocherta y nueve.- c) La Junta 

  

   

  

General de Accionistas de Fidser 5. A., celebraála el veinte y 
AN PRE . VER TN a a ro 0 

  

tres de enero de mil novecientos noventa cinco, resolvió 
A nes de 

aumentar el capital de la compañia, refopiiar y codificar los 

  

A A A CI e 

estatutos sociales, as1i como autorizar al Cerente General de 
—- ac Ai e 

dicha compañla, para que eleve a escritura pública las 

resoluciones adoptadas.- TERCER Á: AUMENTO DE CAPITAL.- Con



estos antecedentes, el compreciente, en la calidad de Gerente 

   
   

   
    

  

General de Fidser S. A., manifiesta que, a in de dar 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Accionistas de 

   
    

    

  

la compañia que representa, aumenta e capital e su 
e ita 0d, 

representada, en la suma de TRES MILLONES SUCRES 
IA EN A RI e ARDER uta. P 

A A pin 

(S/.3'000.000,00), dividido en tres mil ( 3.00 ) acciones 

ordinarias y nominativas a un valor de mil sucres ([ S/. 1.000 ) 

cada una , el mismo que se suscribe y paga.- C UA R TA: REFORMA 

DE ESTATUTOS.- El señor José M. Rumazo Árcos, en la calidad en 

que interviene, manifiesta de la misma manera, Que a fin de dar 

cumplimiento a lo resuelto pOr la Junta General de Accionistas de 

su representada, reforma los estatutos sociales de la empresa, 

cuyo texto en adelante será el que consta en el Acta de la Junta 

General de Accionistas de FIDSER S.A., que se incorpora y forma 

parte integral de este instrumento público.- Q U 1 N T A: CAPITAL 

TOTAL RESULTANTE.- Con el 'aumento de capital que se efecta 

mediante el presente instrumento, y el que tenla anteriormente la 

compañía, el capital social de la misma asciende a la suma de 

CINCO MILLONES DE SUCRES ( S/. 5'000.000,00 ), dividido en cinco 

mil ( 5.000 ) acciones nominativas y ordinarias de mil  sucres 

(S/.1.000,00) cada una, el mismo que se encuentra suscrito 'y 

pagado de conformidad con el siguiente Cuadro 3 ooo 

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO NUEVO CAPITAL    
      

ANTERIOR DE CAPITAL 

do CE ÁEREZ S 211.000 316.500 527.500 « 
A ys 

/ A 
E , A , 

/ E M. PEREZ A./ 211.000 316.500 527.500/ 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 1DROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO
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AUMENTO NUEVO CAPITAL 

LE CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAL 

ANTERIOR 

RAUL DE LA TORRE / 210.000 315.000 525.000// 

RENE BUSTAMANTE y 
M. 210.000 315.000 525.000 / 

pDvs RO CURDOVA Y , 
210.000 315.000 525.000 / 

JOSE M. RUMAZO a) 316.000 474.000 790.000 y 

JORGE DOUSDEBES / 
210.000 315.000 525.000 +” 

S¿BASTIAN PEREZ / > 
A. 210.000 315.000 525.000 

FRANCISCO ROLDAN, 
C. 106.000 159.000 265.000 

SANTIAGO 
BUSTAMANTE / 106.000 159.000 

    

   
     

265.000 _— 

5000.00 TOTAL 2'000.0 A 

gue el capital en este    
   

   
    

El corpareciente declara 

está correctaménte integrado. Usted, señér Notario, se     aumento, 
  

     

servirá agregar las MWemás cláusulas de ri para .la plena 

validez de este instrumento.- Hasta aqui a minula que se . halla 

firmada por el Doctor Francisco Pére Gangotena, Abogado con 

  

matricula profesional número tres mil ochocientos ochenta y ocho, 

la misma «Que el compareciente acepta y ratifica en todas sus 

partes, y leida que le fue integramenie esta Escritura por mi, el 

Notario firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

y 

| ptos3t 442 e S 
     

 



Señor Don 

Edgar Esp.noss 
t1Udad 

  

     

Fecha de Otorgamiento: 1ro de julio de 1994 

Estimado señor Espinoza:    

  

   

      

t l- La Junta General de Arccionigias de la compañia FIBSER Cá, en 

0 resolución tomeda el día dY hoy, designó a usled para el Cargo de 
Gerente_L +), por un périodo de un año; cargo para el cual usted 

reemplaza al señor Gusto Silva, 

Po
 - El Gerente Gener” ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial dela Compañías. Las facultades del Gerente General 
constan en la Escritura de Constitución de la compañía otorgada el 19 

de mayo de 1983, ante la Nolaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Ximena 
de Solines, inscrita en el Registro Mercantd) e) dia 30 de junio de 1953. 

3- La Junta General autorizó al suscrita, como Secretario Ad-Hoc de 

FIDSER C.A., para otorgar el presente nombramiento, 

  

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de FIDSER 

C.á. 

Ouito, a iro. de julio de 1994 
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AUTA DE JUNTA DERERAL EXTRADRDINARIA UKIVERSAL DE 
Ho a cs 

ACCIORISTAS DE LA COMPAÑIA FIDSER S.A. 
NN ANNA 

En la riudaa de Cunto, as los veinte y ires dias del mes de enero de mi] 

novecientos noventa 4 CIOTO E las diez Maras, en E local de la 

compania ubicado en la Av. Patnma a ciudad de 

into, se encuentren reumdos los horas Jorge Pérez Cerrano, Jose 

Mo Perez Arteta, Raul de ] Huñoz, Eduardo 

Cosowa Guerron, Jose M Fimazo Arcos, Jorge Dousdebes Carvajal, 

Sebastián Pérez Artele Frencisco Roldán Cobo y Santiago 

. 
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bustemente Luna por sus propios derechos con el fin de celebrar una 

Junta General Ex traer dinania Umvwersal de Acciomestias de la 

Compeñia F 10 SERE 

éCCIONI5TAS Ré ACCIORES Y VALOR PAGADO , 

Jorge Pérez 5. 211 ¿11.DOD 
1 Pérez ía. ¿11 ¿11.000 

Raúl de la Torre P. 210 ¿210.000 

Espe Eustamante T1 210 210.000 

Exa Cordova h. 210 210.000 

0 E 316 316.000 

. Z10 ¿210.060 

mé 10 210.000 

Fra 3 Ro 1d “O Poidi nt 1 DÉ 108 000 

santiano Bus tarmante L. ES 106 Qca 

TOTAL 2.0004 2"000.000 A : 

En vista de que se encuentra representada la iotalidao del capital 

suscrito y pagado, de conforrmosg con Jo dispuesto en el Artículo 

2504 la Ley de Compañias y Decimo Dnpnto de Jos Estatutos 

50015) ra
 Ss, loz pesentes 

Junta L 

punt 

      
    

ul 36



Canttal y Roterma de Estatutos 
pa ” . o MUA A A A AAA 

Preeie la reumoón el Presidente de la compañía, el doctor José MM. 

Rumnmazo, Y como Secretano el Gerente General el señor Edgar 
di : 

Espinoza Arguello. 

  

        

    

  

  

para realizar el aumento de capital 
  

   Con estos antecedentes propone que se increfiente el capital de la 

$ 3 000.000) 

ia Junta 

nte el capital de la compañía en la suma de tres millones 

07 A ediante la capitalización de la cuenta de Reserva para 

o eño 19% y luego proceder a la ermsión de tres 1] 

acciones Des un valor de un fm] sucres cada una y que sera suscrito y 

pagado 

Todos los acciomstas aumentan el camtal de monera proporcional a 
Dar 

mn
 £ que poseen. | + las accione
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Con el aumento de capital acordado y el que tiene actualmente la 

compañia, el capital social asciende a la suma de cinco millones -7    (000.000) de sucres dividido 5.000 (cinco mil acciones de mil 

  

(S£ 1000 sucres cada una / 

El Presidente de la sesión propune que como consecuencia de la 

E
 

E 
a 
a
a
 

A. 

    
decisión adoptada es preciso reformar los estatutos de la compañía. 

Luego de una deliberación los presentes resuelven reformar el 

TR
 

n 
r 

A
A
N
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A 

artículo quinto y sexto de los estatutos, los mismos que reformados 

E
 

dirán: 

   
    T

E
M
O
 
C
E
E
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“ARTICULO QUINTO.- APITAL_ El capital social es de 

(0004 de Sucres all 140 cil! 

(5.000) acciones nominalivas y úrdinarias de mil (S/ 1.000) 
A IN co ECC A AAA E á 

sucres cada una 

   

  

   

S
S
 

cinco millones, 15001 
ie ARA: e, a ÓN 

    

“ARTÍCULO SEXTO. ACCIONES Las acciones serán 

ordinarias y norminativas y estarán numeradas del número cero 

una al cinco my acción de derecho, en proporción a su 

valor pagado, a «voto en la Junta General, a participar en las 

 



Ko haldendae otro asunto que tralor, se declara un receso pora la 

elaboración del acta. Reinstalada la sesión, se da lectura a la 

prozente acto, la misma que es aprobada por unsuinmdad. 

A las doce horas con treinte minutos, el Fresidente declara 

clausurada la sesión. / 

A 

¿ A 

¡AA AL oc .. 

«Sebastián Férez Arteta 
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ES F , OPI, DEL ORIGINAL.- LO CERTIFICA. 

SEBASTIAN PEREZ/ARTETA 
// SECRETARIO AD-HOC 
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Se otorzó ante frí , en fe de 

ello confisro esta TERCERA COPIA CERTIFI 

o” CADA , firmada y sellada en Guito , a veinte y tres- 

de Febrero de mil novecientos noventa y cinco +.- 

   

      

    

  

ESPINOSA |. 
NOTARIO 

BECIMO PRIMERO 

QUITO - ECUADOR 

  

    

  

RAZON.- Mediante Resolución No, 95,1,1.1,1249 , dictada por la 

Superintendencia de Compañias, el doce de abríl del presente 

año, fue aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía FIDSER S.A, , otorgada ante 

al, el veinte y uno de febrero del año en curso. Tomá nota de 

este particular al margen de la respectiva matriíz,- Quito, 8 

0 diecinueve de abril de mil novecientos noventa y cinco . 

  

   ESPINOSA (ES, jo nec reo car 
PECIMO PRIMERO $ 

QUITO - ECUADO A A 

   
    



RAZON: Cumpliendo lo ordenado jor la señora Intendenta de Com- 

pañias de Quito Encargada, en su Resolución número 95.1.1.1.12 

94, de fecha 12 de abril de 1:95, tomé nota de la Escritura de 

áumento de Capital y Reforma de Estatutos de "FID3SE1 3,4," o - 

torgada ante el Notario Décimo Primero Dr. Rubén Dario Espino- 

sa, el 21 de febrero de 1995, al margen de la matriz de la es- 

critura de constitución de esta misma compañia, celebrada ante 

mí, el 19 de mayo de 1983; en el sentido de que se aumenta el 

capital y se reforma los estatutos, sezán consta en la escrítu 

ra antes mencionada. Quíto, a veinte y uno de abril de mil no- 

vecientos noventa y cinco, 

 



ta fecha gquela inscrito el presoste dociento y la lesolución nínero ail 

dociantos noventa y cuatro de la Tra, liteadenta de Commanías de luito (0) 

io 12 da abril de 1005 bajo el nfriero 1' dol "osistro cercantil,toso 127,- 

ce tomó aota al sairzen de la iascripción afiero 0138 del Feyistro lerecuartl 

de treinta de junio de “il novecientos ochenta y tres,a fa 1545 too 114,- 

vuoda archivada la sezunda copia Certificala de la Uscritrra blica de fiumen— 

to de Capital y Seioroa de Estatutos de la Zona La "UTE? 5,1,",—Jtorgada 
el 21 de tebrero de 1405,anto el otario "éciza ¿ricero del cantón cuito 

Jr.ofubén vario “spinosa.cóe da así cunoliziento a do dispuesto en el Art. der- 

cero de la citada “esolución le conforsidad 12 lo establecido en el ciecreto 

735 de ¿2 de agosto de 10675, publicado en el Mezistro dUíicial 578 de 2% de 

Agosto del nisso a2ño,T=se anotó on el “epertorio bajo el núrnero 24515,-Cuito,a 

veinte y ocho de junio de «il novecientos noventa y cingo Tr REGISTRADOR, 

  

  

  

nup.- 
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